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Dentro de la causa signada cori el Nro. 223-2025-TCE. se ha dispuesto lo que a

cniItiluación nie permito transcribir:

AUTO DE ARCHIVO
Causa Nro. 223-2025-TCE

TRISLINAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 28 de abril de
2025. las 12h53.

VISTOS.- Agréguese a los autos:

a) Memorando Nro. TCE-PRE-2025-0188-M de 24 de abril ile 2025, dirigido al secretario
general del Tribunal Contencioso Electoral, con el asunto: “Certificación Causas
Cotopaxi”.

b) Memorando Nro. TCE-SG-OM-2025-0297-M de 24 de abril de 2025, suscrito por el
secretario genei-al del Tribunal Contencioso Electoral, con el asunto: “CER TÍFICA ClON
cAVSAS COTOPAXI’2.

ANTECEDENTES

1. El 1] de ahpil tic 2025, ingresó en a recepción documental de la Secretaria General del
Tribunal Contencioso Electomal un escrito firmado por el Ingeniero César Eduardo
Toaqtiiza Cofre, director de la Delegación Provincial Eectoral de Cotopaxi,
conjuhi Lamen te con si, abogado patrocinador. Median te el reícridu escrito presentó
una denuncia en contra del señor JLIan Emilio Robles Redón, responsable del
manejo económico del partido SOCIEDAD UNIDA MAS ACCIÓN. SUMA, Lista 23, en
reat’ón al co netimniemito de tina presunta infracción electo al en el proceso Elecciones
Secciono(e,, CPCCSy Referéndum 2023.

2. La Secretaria General del Trbuna Contencioso Eector’al asignó a la causa el número
22-2025-TCE; y. en virtitd del sorteo electrónico efectuado el 12 de abril de 2025,
radicó a conpetenca en la ahogada lvonne Coamna Peralta. ‘eza del Tribunal
Contencioso Eectorai’.

3. El 14 de abril de 2025. ingresó al despacho el expediente de la presente causa, en (0 fl
iiii cuerpo conten:do en (99) noventa y nueve Fojas’.
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4. El 21 de abril de 2025, dicté auto de sustanciación, en el cual dispuse al denunciante
que en el término de (02) días complete y aclare su denuncia7.

5. El 24 de abril de 2025, inglesó la documentación descrita en el literal b) uL snpr&.

II. CONSIDERACIONES

6. La Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 82, establece que la
seguridad jurídica se fundamenta en la existencia de normas claras, previas, públicas y
aplicadas por autoridad competente. En este sentido, el artículo 245.2 de a Ley
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de [a República del Ecuador, Código
de la Democracia (en adelanLe, Código de la Democracia o LOEOP3 señala los requisitos
que deben cumplir los medios de impugnación que se interpongan ante este órgano de
administración de justicia electoral.

7. Para garantizar el acceso a la justicia en los procesos contenciosos electorales, los
juzgadores observarán que las actuaciones de las partes procesales se enmarquen
dentro del trámite legal previsto, particularmente en la fase de admisihilidad. En esta
etapa, se debe analizar que el escrito cumpla con todos los requisitos formales que
establece la ley. Solo en el caso (le que se legue a cumplir a cabalidad con éstos, el juez
podrá continuar con las siguientes fases procesales.

8. La etapa de admisibilidad consiste en un examen previo y estricto del cumplimiento de
lo previsto en el artículo 245.2 de la LOEOI’, así como del artículo 6 del Reglamento de
Trámites del Tribunal Contencioso Electoral (en adelante, RTTCE). En este contexto, la
normativa electoral prevé nueve requisitos que debe contener la denuncia, acción o
recurso.

9. De igual manera, la referida no’maÉiva dispone que, en caso de que el juez considere
que el escrito no cumple con dichos requisitos, puede ordenar que se complete y aclare
la denuncía, para o cual, debe considerar que los requisitos contemplados en los
numerales 1 y 6 son subsanables de oficio. No obstante, el esto de los requisitos son
de estricto cumplimiento para los -ecu rrentcs o accionantes, al ser propios de quien
activa el sistema de justicia electoral, por lo que, de verificarse su incumplimiento
procede el archivo de la causa.

10. En el caso en examen, a través de auto de 21 de abril de 2025, dispuse al denunciante
que en el término de dos (02] días aclare y complete los requisitos determinados en el
artículo 245.2 numerales 3, 4, 5 y 7 del Código de la Democracia, en concordancia con
lo señalado en los numerales 3, 4, 5 y 7 del artículo 6 del RTTCE. Dicho auto fue
notificado el mismo día de su emisión conforme consta de la razón sentada por la
actuaria del despacho9.
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11. Ahora bien, mediante memorando Nro. TCE-PRE-2025-01 88-NI, de 24 de abri de
2025”, se solicité al secretario general del Tribunal Contencioso Klectoral que
certifique si desde el 21 de abril de 2025 liaste el 23 de abril de 2025, ingresó algún
escrito de manera tisica o electrónica, en elación a varias causas emitidas por el
director de la Delegación Provincial Electoral de Cotopaxi, entre ellas la signada con el
Nro. 223-2025-TCE.

12. Ante lo cual, el secretario general del Tribunal Contencioso Uectoral ‘emitió el
memorando Nro. TCE-SG-OM-2025-0297-M’’, en el que certificó que:

“Una vez revisado el Sistema ríe Recepción de Documentos Jurisdiccionoles, el Libro

de Ingreso de colisas del Tribunal Contencioso Electora!, y las direcciones de corleo

electrónico institucionales de lo Secretaría General: sec’etario.generol@tcegob.ec;y

secretaria.generattceom@gmaiLcom CERTIFICO que, desde el 22 de abril de 2025

hasta las 10h00 del día 24 de abril de 2025. NO ha ingresado algún escrito o petición

yo sea de manera física o electrónica, por parte del irqerIiero César Eduardo

Toaquiza Cofre, director de la Delegación Provincial Electo,,,!, ni de parte de su

ahogado patrocinador; dentro de las cajigas Nros. 138-2025-TCE, 142-2025-TCE,

148-2025-TCE, 153-2025-TCA 157-2025-PCE, 164-2025-TCE 166-2025-TCE, 171-

2025-TCE, 177-2025-TCE, 183-2025-TCE, 188-2025-TCE, 194-2025-TCE, ¡97-2025-
TCE 201-2025-TCE, 208-2025-TCE, 212-2025-TCE, 218-2025-TCE, 223-2025-TCE,

226-202S-TCE 230-2025-TCE, 235-2025-TCE, 241-2025-TCEy 246-2025-TLE’. (el

énfasis no corresponde al texto original)

13. En consecuencia, resulta evidente que el legitimado activo no ha dado cumplimiento a
lo dispuesto por esta autoridad mediante auto de 21 de abril de 2025; por lo que: es
procedente el archivo de la causa, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 245.2 del
Código de la Democracia y del artÇculo 7 del Reglamento de Trámites del Tribunal
Contencioso Electoral.

III. DECISIÓN

En función de lo expuesto, esta juzgadora resuelve:

PRIMERO.- Archivar la presente causa de conformidad con lo dispuesto en el artículo
245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Politicas de la República del
Ecuador, Código de la Democracia, así como del artículo 7 del Reglamento tIc Trániites del
Tribunal Contencioso Electoral.

SECUNDO.- Notifíquese el presente auto:

Es. III.
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2.1 Al ingeniero César Eduardo Toaquiza Cofre, director de la Delegación Provincial
Electoral de Cotopaxi, en las siguientes direcciones electrónicas:
cesartoaciuiza@cne.obec y ioseUbwj’cnegeh.ec; asf como en la casilla contencioso
electoral Nro. 036.

2.2 Al Consejo Nacional Electoral, a través de su presidenta, en la casilla contencioso
electoral Nro. 003 y en las direcciones de correo electrónicas:
secretariageneial@cngb.ec San tiaEoval le ¡ o clic. L’o b.e
asesoriaitlridicacücne.2Dh.ec y IioIauzrnan@cne.Rob.ec.

TERCERO.- Ptihliquese en la página web-cartelera virtual riel Tribunal Contencioso
Electoral.

CUARTO.- Actúe la abogada Priscila Naranjo Lozada, en calidad de secretaria relatora del
despacho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPlASE.—’ f) Abg. Ivonne Coloma Peralta, Jueza Tribunal
Contencioso Electoral /

C it ufto, DistrttqMt politano, 28 de abril de 2025.

Abg. PrisciqNararjjo Lozad
Screjaelata
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